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NOTA VERBAL DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1996 DIRIGIDA A LA SECRETARIA DE
LA CONFERENCIA DE DESARME POR LA MISION PERMANENTE DE LA ARGENTINA
POR LA QUE SE TRANSMITE EL TEXTO DE UNA DECLARACION HECHA POR EL

GOBIERNO DE LA ARGENTINA EN RELACION CON EL ENSAYO NUCLEAR
LLEVADO A CABO POR LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA

EL 8 DE JUNIO DEL CORRIENTE

La Misión Permanente de la República Argentina ante los Organismos
Internacionales en Ginebra presenta sus atentos saludos a la Secretaría de la
Conferencia de Desarme y tiene el honor de solicitar que el siguiente texto
se distribuya como un documento oficial de la Conferencia de Desarme.

"La República Argentina lamenta el ensayo nuclear llevado a cabo por
la República Popular de China el 8 de junio del corriente, el que tiene
lugar en instancias decisivas de la negociación del Tratado de
prohibición total de los ensayos nucleares, considerado una prioridad de
la comunidad internacional.

No obstante ello, destaca la posición recientemente expresada en la
Conferencia de Desarme en Ginebra por parte de la República Popular de
China en el sentido de no insistir en la realización de ensayos nucleares
con fines pacíficos.

La República Argentina efectúa un nuevo llamamiento al Gobierno de
la República Popular de China a que reconsidere su decisión de continuar
con los referidos ensayos nucleares y observe una moratoria al respecto,
ya que los mismos no ayudan a la consolidación del régimen de no
proliferación, y por ende a la paz y seguridad internacionales.

Buenos Aires, 11 de junio de 1996."
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